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CAPÍTULO III 

Modificación de la regulación del proceso civil 

Artículo 225. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, se modifica de la siguiente manera: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 134, con el siguiente contenido: 

«3. También podrán interrumpirse los plazos y demorarse los términos durante un plazo de tres 
días hábiles cuando por los Colegios de Abogados o Procuradores o por las partes personadas se 
comuniquen causas objetivas de fuerza mayor que afecten a la persona profesional de la abogacía 
o de la procura, tales como nacimiento y cuidado de menor, enfermedad grave y accidente con 
hospitalización, fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad o 
baja laboral certificada por la seguridad social o sistema sanitario o de previsión social 
equivalente.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 151, que queda redactado como sigue: 

«2. Los actos de comunicación al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del Estado, a los letrados o 
las letradas de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas, del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social o de las demás 
Administraciones Públicas de las Comunidades Autónomas o de los entes locales, así como los 
que se practiquen a través de los servicios de notificaciones organizados por los Colegios de 
Procuradores se tendrán por realizados al día siguiente hábil a la fecha de recepción que conste 
en la diligencia o en el resguardo acreditativo de su efectiva recepción cuando el acto de 
comunicación se haya efectuado por los medios y con los requisitos que establece el 
artículo 162. Cuando el acto de comunicación fuera remitido con posterioridad a las 15:00 horas, 
se tendrá por recibido al día siguiente hábil. 

En el caso de acreditación por parte de una persona profesional de la procura de una causa de 
fuerza mayor a las que se refiere el artículo134, los Colegios de Procuradores podrán suspender 
el reenvío del servicio de notificaciones durante un plazo máximo de tres días hábiles. 

Alzada la suspensión, el Colegio de Procuradores restablecerá el servicio y reenviará al 
procurador o procuradora las notificaciones diarias junto con las acumuladas, estas últimas de 
forma escalonada en igual proporción a los días de suspensión empleados.» 

Tres. Se modifica la rúbrica y se añaden nuevos apartados 3, 4 y 5 al artículo 179, que quedan 
redactados como sigue: 

«Artículo 179. Impulso procesal y suspensión del proceso por acuerdo de las partes o por 
otras circunstancias.» 
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«3. También se suspenderá el curso del procedimiento, a solicitud del profesional de la 
abogacía, por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de su cónyuge, de persona a la que 
estuviese unido por análoga relación de afectividad o de un familiar dentro del primer grado de 
consanguinidad o afinidad. La suspensión se producirá por tres días hábiles a contar desde el día 
siguiente al hecho causante, plazo que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando a tal efecto 
sea preciso un desplazamiento a otra localidad. 

Estos plazos de suspensión quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, 
cuando el fallecimiento y las otras circunstancias señaladas afecten a familiares en segundo 
grado de afinidad o consanguinidad. 

También se suspenderá el procedimiento por accidente o enfermedad del profesional de la 
abogacía interviniente. La suspensión se mantendrá durante el periodo coincidente con la baja 
laboral conforme a la legislación laboral y de seguridad social o cualquier otro sistema de 
previsión social, y en todo caso por un plazo máximo de treinta días naturales, transcurridos los 
cuales se alzará la suspensión. 

Para los casos de nacimiento y cuidado de menor, las personas profesionales de la abogacía 
intervinientes a quienes se les haya concedido la baja por nacimiento y cuidado de menor podrán 
solicitar la suspensión del procedimiento, y por tanto de todos los actos y plazos procesales en 
curso, para el período coincidente con el descanso laboral obligatorio establecido según la 
legislación laboral y de seguridad social. 

La suspensión así solicitada afectará a todos los procedimientos en los que intervenga la persona 
profesional de la abogacía en cuestión. 

4. La acreditación de las circunstancias expresadas en el apartado anterior habrá de hacerse 
documentalmente con el escrito solicitando la suspensión. Los documentos que se aporten a tal 
fin se utilizarán exclusivamente a los efectos de resolver sobre la solicitud, con prohibición de 
divulgarlos o comunicarlos a terceros. Para garantizar la protección de los datos e información 
que tuvieran carácter confidencial, el tribunal atribuirá carácter reservado a dicha 
documentación, que no se unirá a las actuaciones, en las que el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia extenderá la oportuna diligencia de constancia. 

Para el caso de que en el plazo por el que se solicita la suspensión estuviere señalada alguna vista 
u otro acto procesal, en la misma solicitud se indicarán, además, todos los datos que sean 
necesarios de las partes, los profesionales, peritos, testigos y demás intervinientes para facilitar 
su localización y que puedan ser informados a la mayor brevedad de la suspensión acordada. 

5. El letrado o letrada de la Administración de Justicia, una vez acreditada la causa invocada, 
dictará a la mayor brevedad posible decreto acordando la suspensión del proceso a todos los 
efectos y por el plazo que corresponda, que deberá ser notificado de inmediato.» 

Cuatro. Se modifican la rúbrica y los apartados 1 y 2 del artículo 183, que quedan redactados 
como sigue: 

«Artículo 183. Solicitud de nuevo señalamiento de vista u otros actos procesales.». 
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«1. Si a cualquiera de los que hubieren de acudir a una vista le resultare imposible asistir a ella 
en el día señalado, por causa de fuerza mayor u otro motivo de análoga entidad, tales como 
nacimiento y cuidado de menor, enfermedad grave y accidente con hospitalización, fallecimiento 
de cónyuge o de persona a la que estuviese unido en relación análoga al matrimonio, 
fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad o baja laboral 
certificada por la seguridad social o sistema sanitario o de previsión social equivalente, lo 
manifestará de inmediato al tribunal, acreditando cumplidamente la causa o motivo y solicitando 
señalamiento de nueva vista o resolución que atienda a la situación. 

2. Cuando sea el abogado o abogada de una de las partes quien considerare imposible acudir a 
la vista o acto procesal de que se trate, si se considerase atendible y acreditada la situación que se 
alegue, el letrado o letrada de la Administración de Justicia hará nuevo señalamiento.» 

Cinco. Se modifican la rúbrica y el apartado 1, y se añade un nuevo apartado 3 al artículo 188, 
en los siguientes términos: 

«Artículo 188. Suspensión de las vistas u otros actos procesales. 

1. La celebración de las vistas u otros actos procesales en el día señalado sólo podrá 
suspenderse en los siguientes supuestos: 

1.º Por impedirla la continuación de otra vista pendiente del día anterior. 

2.º Por faltar el número de magistrados o magistradas necesario para dictar resolución o por 
indisposición sobrevenida del juez, la jueza o el letrado o letrada de la Administración de 
Justicia, si no pudiere ser sustituido o sustituida. 

3.º Por solicitarlo de acuerdo las partes, alegando justa causa a juicio del letrado o letrada de la 
Administración de Justicia. 

4.º Por imposibilidad absoluta de cualquiera de las partes citadas para ser interrogadas en el 
juicio o vista, siempre que tal imposibilidad, justificada suficientemente a juicio del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, se hubiese producido cuando ya no fuera posible 
solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183. 

5.º Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta, baja por nacimiento y cuidado de menor 
del abogado o abogada de la parte que pidiere la suspensión o cualquier otra de las circunstancias 
previstas en el apartado 3 del artículo 179, justificadas suficientemente, a juicio del letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, siempre que tales hechos se hubiesen producido cuando 
ya no fuera posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183, se 
garantice el derecho a la tutela judicial efectiva y no se cause indefensión. 

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos requisitos, otras 
situaciones análogas previstas en otros sistemas de previsión social y por el mismo tiempo por el 
que se otorgue la baja y la prestación de los permisos previstos en la legislación de la Seguridad 
Social. 

En los casos de urgencia médica ocurrida el mismo día de un señalamiento o dentro de las 
veinticuatro horas inmediatamente anteriores, para la suspensión del acto procesal bastará la 
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aportación de cualquier medio que permita al tribunal tener conocimiento de la situación 
generadora de la necesidad de suspensión, sin perjuicio de su necesaria acreditación posterior. 

Si cualquiera de las circunstancias de este numeral 5.º afectaren al procurador o procuradora de 
una de las partes y el hecho se hubiera producido sin la oportunidad de poder designar en ese 
momento profesional que le sustituya, se suspenderá igualmente la celebración de la vista, que 
no podrá volver a señalarse hasta tres días después, con objeto de que el Colegio de Procuradores 
pueda, en su caso, organizar debidamente su sustitución. 

6.º Por tener el abogado defensor dos señalamientos de vista para el mismo día en distintos 
tribunales, resultando imposible, por el horario fijado o por la distancia existente entre ambos 
órganos judiciales, su asistencia a ambos, siempre que acredite suficientemente que, al amparo 
del artículo 183, intentó, sin resultado, un nuevo señalamiento que evitara la coincidencia. En 
este caso, tendrá preferencia la vista relativa a causa criminal con preso o menor internado, niño, 
niña o adolescente víctima de violencia y, en defecto de esta actuación, la del señalamiento más 
antiguo, y si los dos señalamientos fuesen de la misma fecha, se suspenderá la vista 
correspondiente al procedimiento más moderno. 

No se acordará la suspensión de la vista si la comunicación de la solicitud para que aquélla se 
acuerde se produce con más de tres días de retraso desde la notificación del señalamiento que se 
reciba en segundo lugar. A estos efectos deberá acompañarse con la solicitud copia de la 
notificación del citado señalamiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las vistas relativas a causa criminal 
con preso o menor internado, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido 
incurrir. 

7.º Por haberse acordado la suspensión del curso de las actuaciones o resultar procedente tal 
suspensión de acuerdo con lo dispuesto por esta ley. 

8.º Por imposibilidad técnica en los casos que, habiéndose acordado la celebración de la vista o 
la asistencia de algún interviniente por medio de videoconferencia, no se pudiese realizar la 
misma en las condiciones necesarias para el buen desarrollo de la vista.» 

«3. Este régimen de suspensión de las vistas será de aplicación, en lo que proceda, a los demás 
actos procesales que estuvieren señalados.» 

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 189, con el siguiente contenido: 

«3. Para los casos del artículo 179.3, y con los límites establecidos en el mismo, se respetará en 
la fecha del nuevo señalamiento el período de baja obligatoria que, por enfermedad, nacimiento 
o cuidado de menor, tuviere establecido la persona profesional de la abogacía.» 
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